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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 13 de diciembre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto esta restitución de inmueble radicado el 26 de noviembre de 
2021, para proveer sobre su admisión, inadmisión o rechazo. La demanda SI proviene del correo inscrito por la 
abogada en SIRNA.  
La Secretaria, 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Restitución No. 2021 00390 
Demandante: MIGUEL ANTONIO MORENO 
Demandado: GERARDO URREA RODRÍGUEZ 
Fecha Auto: 27 de enero de 2022.- 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, SE 

INADMITE esta demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem 

(5 días, contados desde la notificación por estado), se subsane lo siguiente, so 

pena de rechazo: 

 

1. AJUSTAR y APORTAR su escrito de demanda en formato idóneo, 

preferiblemente PDF, el cual permita su visualización completa, pues tanto el 

acápite de pretensiones como la suscripción de la misma obra cortado 

 

2. ADECUAR El acápite de TRÁMITE conforme la normatividad vigente, ya 

que desde la entrada en vigencia de la ley 1395 de 2010, el rito abreviado fue 

derogado.  

3. AJUSTAR el acápite de la cuantía, pues si bien es cierto, es mínima, no es 

menos cierto que, el valor deriva del monto del contrato cuya terminación se 

exhorta, como dispone el artículo 26 #6 del CGP, a cuyo tenor: “…En los 

procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el 

término pactado inicialmente en el contrato y si fuere a plazo indefinido por el valor de 

la resta de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda…” 

4. COMPLEMENTAR el acápite de pruebas, incluyendo la totalidad de los 

anexos aportado, puesto que se echa de menos el anexo titulado PODER 

ESPECIAL. 
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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

5. Adecuar la demanda en su acápite inicial y descripción de los hechos la calidad 

que ostenta el demandante y poderdante, respecto del propietario real de 

inmueble, para efectos de tener plenamente establecida la legitimación para 

actuar, pues si bien es cierto, de los anexos la misma se colige (Apoderado 

Especial de Carlos Antonio Avellaneda Moreno), no obra descrita en su 

demanda.   

 

Las anteriores correcciones, deberán presentarse debidamente integradas 

en un nuevo escrito demandatorio, de manera virtual, desde el correo inscrito 

en SIRNA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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